
- E l ' Consejo de Guerra y  Marina‘íhteririo reunidb éh 
cesta'iGiudad ha Jábüitado á los Visitadores dél Rariid 
»de Caballeria, qué en víriüd dé Reál Orden se ha
llaban nombrados éd las“respectivas Provincias, han 

icxístido hasta eid ib , exerciendó las funciones dé sus en'* 
cargos, á saber: el Brigadier Don Antonio Maestré-por el 
.Reyno de Sevilla *el Coronel Conde dé VaMecaífíás por 
e l de (^rdoba f por laX^óstá de'Ofábada'^al 'Cdronél 
•Di Cristóbal María Rubiou“̂  y por el dé jfe íi al míá^ 
ano que se halla en esta'eotriisioii. '-í 
 ̂ - D e ó r^ n ' del iConséjo''16-eomú'hieb’ i  V?^S; {íaríi 

efl inteligencia ñn d e ‘qiJé éá^ndb éxéireíetiaó suí 
Unciones tos’ eJípcesados IVisiíátdorés - en dicüo ’SupremH 
Tribunal interino, sean reconocidos por todos los Pue^
blos 'como bles Visit'adorb''obéd^kfí&o ioS aütos y 
diligencias de Viata " que'VÍ)rafctiCáSen ,'c6nfóríné Ío hát> 
executadosiempref dispdniéhdó Vi $. se hagaW saber étr 
todos los Pueblos en Junta.'de *eriádore» del ganadd 
yeguar, con asistencia del Procurador Síndico para su 
gobierno y observancia. •

■ íDios guartíe.'-á'V¡ vS. muchos años. Sevilla 22 de 
Abril de . 18op. c  Félix Colón. =  Sr. D. Cristóbal Ma- 
’ria Rubipu.

Es copia de la original que se ha dirigido por la 
Superioridad para que se comunique á los Pueblos de 
este departamento, de que certifico. Málaga y Julio 
4  de 1809. ~  Jo ^ f  Ayala y Gómez.

AU TO . Ejt ía' Ciudad de Granada en quince de 
Julio de mil ochocientos-nueve, el Excmo. Sr. Don 
Fernando OsornO y B erart, Intendente Corregidor de 
esta Capital, Juez, particular y privativo de la Co
misión de Caballeria de ella , y Vocal de su Junta Su
prem a, dixo; que por el correo ordinario, con oficio
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del Caballero Coronel D. Cristóbal María Rubiou ha 
recibido la Real Orden del Supremo Consejo de Gy.^- 
f â y  jMaWna ií«ering»rennido ̂  en ,{H CiudádníC' Sevi
lla ,,.ppr ,l? flue .se d âbilii-a ó4í íQs >^MitaidoifesLidébR'anio 
¿e Catj^iíWí? t W? Yiiíwf  ̂de> fiácullad 'se ha
llaban ppjmbrados pn/las j-e^peptivaiiiPfQl ĵncias;? y siéií- 
íjolo para ¡,1a.,.Coria de. esta Capitíd'^tÜchO í^GabalIerb 
Coronel j 4,0/ fiptipia i ,  Si. E,,j ppaj jy; icubservaneia y 
puntual, cumplimiento ;  y vjr|Ufi mandd se guáp
d e , cumpla y, execpte, y ,,á")di€ha,-fii} «e relháprimáa 
los. e^epiplares fptupetentes j,-y se comuniquen -á’ ios 
Pueblos de este Departamento, librándose loso.corres- 
pondientes» despapl?ps de vereda. v y que -se, \  conteste 
ávdirhp CabaJJerOjiCorond.r.y por ycsje su auto así lo 
mandó .y < firmó»: =  Qsorng;¿;:, Don Gaspar,».Mendez y 
Herfera^ > ion orui.,,n, 1 i.

aEf. capm de jUj^prighal de que ei mfrascriptü 
'É.scribam mayor yj de CaWdo y  ú íJa  Cĥ '
mipon de» Caballe^ia certífico: t Granada i y  JuMb vquince 
de mil ochocientas meve. ¡ r v < ^
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Don G a^ar Mendez^ 
úS'"- y  itierrerw
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